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.. . . . -V V ^ ^ a N C I A DE MADRID 

Í ^M ieje», órdenes y U Í U Ü G I O B I ¡ U B hayac de insertarse 
(•los BoLk'UKk*onciALks ae han da mandar al Jefe Po-
uueo respectivo, por ouyo conducto ae vacaran a ion 
ir itores de 'ue mencionados periódicos. 

(leal oT-iss !•« i* \f:i ..: 
j * públlea fd»m tmm d u i , «icrpio ío» «oauiago*. 

0Jtcinas: Almirante, 15 de i r é » ¿ o c h o d i /a ía'rf*. 

FtífilO ?E SDSCKiPCK'. i T a r i f a de i noe ro i onoo 

i!in aéia ae^ltitl, Uevbdo a domicilio, ¿'EO pesetas mensaales anticipadas; 
ínara de olla, 8'nO e l met, 10*60 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

8e admiten aascripoiones eo¡¡ Maorid, en la Administración del B O L B T I H , 

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de eata capital, directamente por medio 
. de sarta á la Administración con • »>•.. neión del importa dol tiompo ds abono 

W on letra do fácil cobro. 

Ananeioa oficiales de pago, linea ó fraeaié». 

particulares, id . i d . id Id, 

O'b* peseta 

0"K id, 

Número suelto, 50 céntimos 

Pmrto oficial 
P p e s l d o n e f o d e l C a n e e Jo d e aa ln ie t ro* 

S. M. el Hey D. A l f onso X I I I (que 

Dios guarde) , S. M . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a £ ugen ia , Sus A l tezas Rea • 

lee el Príncipe de A - tu r ias ó Infan 

tes \). Ja ime y doña Bea t r i z , cont i • 

núa fcin novedad en s u impor tante 

salud. 

De i gua l beneficio dk f rutan ias 

demás personas de l a A u g u e t a R e a l 

F a m i l i a . 

Gobierno civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe más de 
nc »nn en los almacenes que en esta cor 
te tiene establecidas la Comptñía de los 
C m inos de Hierro el Norte varios efeo
tes que no han sido retirados por B U S 
dueños, se les invita por medio del pre 
senté anunoio á fin de que en el plazo de 
treinta oí, B se present-n á reoegerlos, 
en la inteligencia que, ei dejasen de ha
cerle, se p n cederá á su venta en públi
oa subasta, segúa está prevenido eu el 
art. 181 del Reglamente de policía de 
ferrocarriles de 8 de Setiembre de 1878 
y Real orden de 1.* de Abr i l de 1867, á 
CQyotfeetose ha señalado el día 2 de 
Dioie nc bre pióximo venidero, á Irs diez 
deán mañane, perallever á oabo dioho 
loto en i I eelónde eqnipojes de llegada 
delaestroión del Pi l i .c ipe Pío do eata 
oapital. 

Lo que se anuncia al públioo p«ra su 
oorocimi<nto y efeotes correspondien
tes, pudiei do las person s que deseen 
interesarse en dicha rubasta pasar á ver 
les ifectr s que di ben venderse loa tres 
días entes de! señal;do para su enajena
ción, de d i t zde In mrñana á tres déla 
tirde, it] nuevo almacén situado en la 
eatenór r. P i seo Imperial 

Mpctrid 16 de Ootubre ce 1909.«El 
gobernadtr, Var i l l e . 

Secretaria.—Negociado 2* 
La Dirección general de Administra

ción, oon feoha 12 del aotnal, dioe á este 
Gobierno lo que sigue: 

«Rxom Sr.: Instruido el oportuna 
expediente en tata Mi:datarla con moti 
ve; del reoorsp de alzada interpuesto por 
D. Rafael Garoia Fernández oontra pro
videnoia de ese Gobierno, que confirmó 
el diotamen de ls Comisión provinoial en 
su recurso y oontra el (aouerdo) Ayun
tamiento de Navaoerrada, relacionado 
oon ia reclamación de le Corporaoión 
munioipal, por débitos de pastos é i n 
cumplimiento de contrate de subasta de 
pinas, sírvase V . E . ponerlo en oficie en 
oenooimieDto de lss partes interesadas 
á fin de que en el plazo de veinte dias, á 
contar deide la publioaoión en el B O L B -

T I N O F I C I A L deesa provinoia da la pre
sente orden, pueden alegar y presentar 
los doonmentos ó j u s t i f i c an t e s que con
sideren conducen tes á su derecho. Sír -
vaso V . E . acusar oen toda nrgecoia re -
oibo de esta cemunioaoión y acompañe 
un ejemplar del B O L E T Í N en que haya 
aido publioada, to-o de oonformidad oon 
lo que dispone el art. 25 del Reglamento 
provisioual para la ej ucióu de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889.» 

Le que se pública en esteperiódioo o f i 
cial á lee efeotoa legales oon?igoien-
tes. 

Madrid 15 de Ootubre de 1909. H go
bernador, morqué- ; d* l V '<¡ill«. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E MADRID 

L a Comisión provinoiul ha aoardade en 
sesión de veintitrés del aotual contratar 
en públioa subasta, que tendrá efeoto el 
día veintiséis de Noviembre, á las oooe 
de la mañana, en el Palaoio de ia Corpo
raoión, plaza de Santiago, DÚmero des, 
bajo la presidencia del excelentísimo se
ñor gobernador c iv i l de la provinoia ó 
diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue y oon asistenc a de otro 
diputado que designe la Corporaoión, el 
suministro de gallinas que sa oonsidera 
necesario para los Establecimientos de 
la Benefioenoia provinoial hasta treinta 
y une de Dioiembre de mi l noveoientos 
diez, oen arregle al pliego de oondioiones 
que estará de manifieste en la Seoretaria 
de la Corporación, Seooión de Benefiosn 
oio, de nueve de ls mañana á nna de la 
tarda los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

E l preoio ó tipo de oada gallina s rá el 
que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposioión que exoeda de 
tres pesetas treinta oéntimos una, n i 
fraooión inferior á un oéntimos de pe
seta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al modele, 
se extenderán en papel del sello 11*, 
acompañante la oédula persenal del lioi
tador y el reagnardo de la fianza prov i 
sional que aoredite haber consignad» en 
en la Caja general de Deposites é en la 
de fondos provinciales por valer de m i l 
oiento setenta y dos pésetes oohenta y 
dos oéntimos en metálioo ó sn equivalen
te en titules de la Deuda del Estado al 
preoio de la ootizaoión ofioial del día en 
que le verifique, en Obligaciones pre
vino!;, 'os ó oualquiera otro valar ó signe 
de crédito representativo de deuda de 
la exolusiva ouenta de esta Liputaoién, 
per todo su valor nominal, y en orédites 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respeotivos presupuestos aprobados 
y sea dicho aoroeder el que haya de oons 
tituir la fianza oomo postor ó remátente 
de este servioio; oemo definitiva y en 
igual forma, el oontratista constituirá el 
diez por oí .nto del total importe objeto 
del oontrato, á responder de B U cumpl i 
miento. 

L r s depósitos en metálioo que se con
signen en la Ceja de ls Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antea de oe 
labrar se la subasta, y los on efectos pú
blioos hato las dooe de la mañana del 
dia anterior. 

L S B expresadas proposiciones, en ouys 
oarpeta deberá hallarse esorito 1*» s i 
guiente: «Proposición para optará la su 
basta de (y á oontinuaoión el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor presidente del aote, durante el p la 
zo de media hora. 

Podrán co icurrir á esta subasta los 
interesados por BI Ó representados por 
otra persona, oon el peder correspon
diente para elle, deolarado bes ante á 
oosta del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. Rioardo Guil lermo. 

Serán de ouenta del oontratiata todos 
los gastes del remate, esoritura, oopias, 
papel, inseroión ds anunoios en les pe 
riódioes ofioiales, dereohos reales, con

tribución industrial y todos les demás 
impuestos establecidos ó que se e s U b l e -
oiereo en le Buoesive aplioables á este 
contrate. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tiouio veintinueve del Real deoreto é 
Instruoión de veinticuatro de Euoro de 
mi l noveoientos oinoo, ne se presenté 
reclamación alguua. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mil 
noveoientos nueve. 

E l ofioial .el Negociado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
Dan N. N., que habita en 

, oalle de , 
numere , enterada del 
anunoio pnblioado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia sacando é públioa 
subasta la Comisión provincial de M a 
dr id el suministro de gallinas que se 
oaloula necesario hasta treinta y n n a de 
Dioiembre de mi l noveoientos diez, p a r a 
el oonsumo on los Establecimientos da 
la Banefioenois provinoial, se compro
mete á suministrar dioho artículo, oon 
astricta sujeoión al pliego de condicio
nes, al preoio da ex
presado en letra) 
al 

(Feoha y firme del preponente) 
Conformo 

E l vicepresidente, 
A . de Goit ia. 

E l seoretar ia , 

S. V ina l s . 

(E—478 ) 

L a Comisión provinoial ha acordada, 
en sesión del veintitrés del aotual, con
tratar en públioa subiste, que tendrá 
efeoto el día veintiséis de Noviembre á 
las onoe de In mañana en el Palaoio de la 
Corporaoión, plaza de Santiago, número 
des, baje la p. esideuoia del exoalentwime 
señor gobernador oivi l de la provi oia 
é diputado de le Comisión previnoial en 
quien dolegu<•, y oon asietecoia de otro 
diputado quo designe la Corporación, 
el suministro de carne de ternera que 
as oonsidera nooesario para los eateble-
oimientos do la Beneficencia previno! 1 
hasta treinta y uno de Dioiembre de m i l 
noveoientos di6?, o> n arreglo al pliego 
ds oondioiones que rutará de manifiesto 
en la Seoretaria ds la Corperaoión, Seo
oión de Benefioenoia, de nueve de la ma-



ñaña i uns ds la tsrde, les dlss ue fes-
Uves satsrieres si de ls subssta. 

E l precio ó tipe del k i lo de carne de 
ternera será el que quede fijado en el re
mate, D O admitieudoae proposición que 
exceda de dos pesetis oinouents oeoti-
mos, ni fraooión inferior i un céntimo de 
pesets. 

E l auministro ss sbenari por mensua
lidades vencidas en ls Depositarla de 
fondea previnoiales. 

Las preposiciones, ajustadas al modelo, 
as extenderán en papel del sello 11.*, 
aoompañ^ndo ls cédula personal del l i c i 
ta dor y el resguardo de la fianza previ
sión a que acredite haber oonsigosde en 
ls Ceja general de Depósitos ó en ls de 
fondea previnoiales per valor de ouatro-
olentaa dea pesetas en metil ioo ó su equi
valente en títulos ds la Deuda del Estado 
si preoio de la ootizaoión ofioial del dls en 
que lo verifique, en Obligaciones prov in
oiales ó cualquiera otro valor ó signe de 
orédito repressntative de deuda de la ex-
olusiva ouenta de esta Diputaoión, per to
do su valor nominal, j en créditos reoe-
nooidos y liquidados por la misma, siem 
pro que éstos estén consignados en sus 
respectivos presupuestes aprobadas 7 
ssa dioho aoreeder el que haya ds cons
tituí la fianza oemo postor ó rematante 
de este servioio; oomo definitiva, 7 en 
igu . forma, el oontratiata constituirá 
el di es por oiento del total imperte objeto 
del contrato, á responder de sn oumpli
miento. 

L ti depósitos en metálioo que ie con
signen en ía Caja de la Corporaoión, sólo 
ss edmitlrán hasta una hora antes de cele* 
tararee la subasta, 7 loa en efsotos públi -
0 0 b hi-sta las dooe da la mañana del dia I 
anterior. \ 

Las rxpresadaa preposiciones, en onya ; 
esrpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Prepesioión psrs optar á la s u 
basta de . . (7 a continuación 
el objeto de la misma), se entregarán al 
señor preaidente del aoto, durante el p la
zo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta les 
interesados por si ó representados per 
otra persona oen el poder oorrespondien
te para ello, declarado bastante á oeata 
del lioitador per el letrado de ests Car-
poraoióu D. Ricardo Gui l lerns. 

Sarán de ouenta del contratista todos 
los gastes del remate, esoritura, oepias, 
papel, inseroión de anuncies en los pe
riódicos ofioiales, dereohos reales, oen-
tribuoión industrial 7 todos les demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artlou'o veintinueve del Real deoreto é 
instrucción de veintiouatro de Enero de 
mi l neveoientas oinoo, ne se presentó 
redamación. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negeoiado, 

F. Estoban Diez. 

Modelo de proposición 

D . N . N., que habita en oalle 
de , núm .enterado del 
anuncio pnblioado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia saoando á públioa subas
ta la Comisión provincial de Madrid el 
suministre de oarne de ternera, que ss 
oaloula neoesario hasta treinta 7 uno de 
Dioiembre de mi l noveoientos diez, pars 
el oensumo en les estableoimientos de ls 
Benefioenois provinoisl , se comprome

te i suministrar dioho articule, oon as
tricta injeoión al pliego de oondioiones.. 

, a l preoio de 
(expresado en letra) el 

(Feoha 7 f irme del propoasnte). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A . de Goit ia 

B l seoretario, 
S. Viñals. 

(E..-479.) 

L s Comisión provinoial ha aoordado eo 
sesión de veintitrés del aotual oontratar 
en púb ios subaste, que tendrá efeoto el 
dia veintinueve de Noviembre, i laa onoe 
de la mañana, en el Palaoio de la Corpo 
ración, plaza de Santiago, número dos, 
bajo la presidenoia dal excelentísimo se
ñor gobernador oivil de ls provincia ó 
diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue 7 oon asistencia de otro 
diputado que designe la Corporación, el 
suministro de pimentón que ae con
sidera neoesario para los Establecimien
tos de ls Banef ioenoia provinoial hasta 
treinta 7 uno de Dioiembre de m i l nove
cientos diez, oon arreglo al pliego de 
oondioiones que estará de manifiesto en 
la seoretarla de la Carporaoión, Seooión 
de Banefioenois, de nueve de ls mañana 
á una ds ls tarde los días ne festivos an
teriores al de ls subasta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, ne ad
mitiéndose proposición que exceda de 
una peseta veintioiuoo oéntimos n i frao -
oión inferior á un oéotimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla ds 
fondos prov nciales. 

Las proposiciones, ajustadas s i mode
le, se extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando la oédula personal del lioi
tador 7 el resguarde de la fianza prev i -
sionsl que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales per valer de oiento 
ouatro pesetas cuarenta 7 tres oéntimos, 
en metálioo ó su equivalente en titules 
de la Dauda del Estado al preoio de la 
ootizaoión oficial del día en qoe lo ver f i 
que, en obligaciones provinoiales ó cual
quiera otro valor ó signo de orédito re
presentativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de ests Diputaoión, por todo su 
valor nominal, 7 en oré utos reoeneoidos 
7 liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados 7 sea dioho 
soreed r el que haya de constituir la fian 
za oomo postor ó rematante de esto ser
vicie; oomo definitiva 7 en igusl forma, 
el contratista constituirá el diez por oien
to del total importe objeto dol oontrato, 
á responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión 
sólo ae admitirán hasta una hora antes 
de oelebrsrse la subasta, 7 los en efec
tos públicos h sta las dooe de le mañana 
del día anterior. 

Las expressdes proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Preposición para optar á la 
subasta ds (y á con
tinuación el objete de Is misma), Be en
tregarán al señor presidente del aoto, 
durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, oen el peder correspon-
dientepara ello, declarado bastante de 

oostas del lioitad r por el letrado da esta 
Corporación D. Rioar o de Guil lerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
popel, inseroión de snunoios en los pe
riódicos ofioiales, derechos reales, con
tribución industrial 7 todos les demás 
impuestos sstableoidos ó qua se estable 

oleren en lu suoesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurr ido el plazo que señala s i 
artionlo veintenueve del Real deoreto é 
Instruooión de veiutiouatre de Eoero de 
mi l noveoientos oinoo, no se presentó re-
olamaoión alguna. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 
noveoientaa nueve. 

E l ofioial del Negeoiado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en , 

oalle de número 
enterado del anunoio pnblioado en 

el B O L E T Í N O F I C I A L déla provinoia, sa
can o á públioa subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de p i 
mentón, quo se oaloula neoessrio hasta 
treinta 7 uno de Dioiembre de mil nove
oientos diez, para el nonsumo en los 
Estableoimientos de la Beneficencia pro
vincial, se compromete á suministrar d i 
oho artionlo, oon estrióte sujeoión al 
pliego de oondioiones , al 
preoio de (expresado 
en letra) 
s i . . 

(F cha 7 f irma del preponente). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A . de Geit ia. 

E l seoretario. 
S. Viñals. 

(E.—460.) 

L s Comisión provinoial ha aoordado en 
sesión de veintitrés de Setiembre oontra
tar en públioa subasta, que tendrá efaote 
el día veintinueve de Noviembreá las onoe 
de la mañana on el Palaoio de la Corpo
raoión, plaza de Santiago, número 2, bajo 
la presideuoia del excelentísimo señor 
gorb»rnader oivil de la provincia ó d.pu 
tadu de la Comisión provinoial en quien 
delegue y oon ssistenoia de otro diputa
do qua d -sigue la Cor por aoióa, el sumi
nistro de vino generoso que se considera 
neoesario para les E u b i cimientes ds 
la Bem-fioenoia provino! 1, hasta treiata 
7 uno d¡. Dioiembre de mi l noveoientos 
diez, oon arregio al pliego de oondioio
nes que estará de maoifiesto en la S ere 
tarín de la Corporaoión, Seooión de B rae-
f ioenoia, de nueve de la mañana á una de 
la tarde los días no festivos anteriores al 
de a subasta. 

E l preoio ó tipo del l i tro de vino gene
roso será el que quede fijado en elremate, 
no admitiéndose proposición que exoeda 
de una peseta ni fraooión inferior á un 
oéotimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoi Jas en la Depositarla de fon-
des provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas si mode
le, se extenderán en papel del sello 11 a , 

I soompañando la oédula personal del l i o i 
tador 7 el resguardo de la fianza prov i 
sional que acredite habar consignado en 
la Caja gmeral de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de oiento 
dieoisiete pesetas treinta oéntimos, en 
metálioo ó su equivalente en titules de la 
Deuda del Estado al preoio de ls cotiza
ción ofioial del dls en que lo verifique, 

en Obligsoiones provinoiales ó oualquie-
ra otro valor ó signo de orédito repre
sentativo de deuda de la exclusiva ouen
ta de ests Diputaoión, por todo su valer 
nominal, en oréditos reconocidos 7 l iqui
dados por la misma, biempre que estes 
estén consignados en sus respeotives 
presupuestes aprobados 7 sea diohe 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de, ests 
servioio; oomo definitiva 7 en ignal for
ma, el contratista constituirá el diez por 
oiento del total importe objeto del oen
trato, á responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Ceja de la Corporaoión sólo 
ee admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, 7 los en efeotoa 
públioos hasta las dooe de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 007a 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar ala subas
ta de , (y á conti
nuación el objeto de a misma), se entre
garán al señor presidente del aoto, du
rante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra parsons, oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del lioitador p«r el letrado de esta 
Oorpersoión D. Rioardo Gui l laras. 

Serán de ouents del contratista toies 
los gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel» inseroión de anunoios en les pe
riódicos oficiales, dereohos reales, con
tribución industrial 7 todos los demás 
impuestos establecidos ó qoe se estable
cieren en lo suoesivo splioables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tionlo veintinueve del Real deoreto é Ins
truooión de veintiouatro de Enero de mil 
noveoientoe oinoo, no se presentó re
clamación. 

Madrid veintitrés ds Setiembre de mil 
novecientos nueve. 

E l ofioial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

D. N . N., que h ib i ta eo ,. oalle 
de ,nún .enterado del 
!. ar.oio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia saoando á públioa subas
ts la Comi- ióo provincial de Madrid el 
suministro de vine generoso, que so oal
oula neoesario h sta treinta 7 uno di 
Dioiembre de mi l noveoientos diez, pa-
ra el consumo en los Estableoimientef 
déla Bánefneuoia provinoial, se com
promete á suministrar dicho articulo, 
oon estricta suj raión al pliego de oon
dioiones, al preoio de (expre-
sado en letra) el 
(Feoha 7 f irma del preponente). 

Conforme. 
E l vicepresi tente, 

A. de Geitfa. 
E l seoretario, 

S. Viñals. 
(E.-461.) 

L a Comisión provinoial ha acordad* 
en sesión de veintitrés del aotual, oon
tratar en públioa subasta, que tendrá 
efeoto ol día veintinueve de Noviembre 
á las onoe de la mañana en el Palaoio da 
la Corporaoión, plaza de Santiago, nú-
mera dos, ba jo la presidenoia del exce
lentísimo señor gobernador oivi l de l i 
provinoia ó diputado de la Comisión 
provinoial en quien delegue 7 oon asis
tencia de otro diputado que designe ls 
Corporaoión el suministro de vino tinte, 
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j blanca que ee oeneldera necesario para 
las Establecimientos de la Benefíoenoia 
provinoial hasta treinta 7 uno de D i 
oiembre de mi l noveoientos diez, oon 
arreglo s i pliego de oondioiones quo es 
tar i de manifiesto en la Seoretarla de la 
Corporaoión, Seooión de Beneficencia, 
de nueve de la mañana á una de la tarde 
les dlss no festivos anteriores'al déla 
•abasta. 

E l preoio ó tipo del l i t ro serfi el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose propoaioióo que exoeda de veint i 
trés oéotimea de peseta n i fraooión i n 
ferior fi un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonaré per mensua 
Udades venoidaB en ls Depositarla de 
fon ios provinciales. 

Laa proposiciones, ajustadas al mode
le, se extenderán en papel del sello due-
désimo, aoompañande la oédula personal 
del lioitador 7 el resguardo de l s fianza 
proviaional qua aoredite habar oonsigna
do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinoisles per valor de 
ochocientas uovanta 7 tras pesetas vein
tisiete 06 i timos, en metálico ó su equi
valente en titules de ls Daudajdel Estado 
al pra jie de la ootizaoi ra ofioial del día 
en qua lo verifique, en Obligaciones 
provinoiales ó cualquiera otro valor ó 
signo de orédito representativo de dan ia 
de la exclusiva ouenta de eata Diputa
ción, per t id J su valer nominal, 7 en 
créditos reconocidos 7 liquidados por la 
misma, siempre que éstos estéa consig
nados en sus respectivos presupuestes 
aprobados 7 sea diohe soreedor el qua 
haya de oeustituir la fianza oomo postor 
é rematante de este servioio; oemo de
finitiva y en igual forma, el oontratista 
ooaatitairá al diez p >r ciento \ is l .total 
imperte obj ato dal oentrato, á'responder 
ds su o amplimiento. 

L i s depósitos en metálioo que se con
siguen en ls C «ja de la Corporaoióa sólo 
se admitirán hasta uns hora antea dé 
•alobrarse la subasts, 7 los en efectos 
públicos hasta las dooe de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas propesioiones, eu ouya 
oarpata deberá hallaras esorito lo s i 
guí iota: «Proposición para optar á la 
subasta da (y á 
oantiauaaión el objato ds la misma), se 
entregarán al señar presidente del aoto. 
duranta el plaza da madia hsra . £ 

Podrán concurrir á esta subasta] los 
ioterasalos par aló raprassntalaa ,per 
otra parsona, oon el poder oortespon-
diente para ello, declarado bistaote á 
oosta del lioitador por el letrado de osr.a 
Corporaoióa D. Rioardo de Gui l l lerna. 

Sarán de cuen'.a del oontratista todos 
los gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel, inseroióu de anuncios en les pa-
riódio s oficiales, dereohos re- l e s , con
tribución industrial 7 todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que, señala ,el 
artloulo veintinueve del R al deoreto é 
Instruooión de veinticuatro Enero de 
mil noveoientos oinoo, no se presentó 
reolamaoión alguna. 

Madrid veintitrés de Setiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en 

"•He de número ¡ 
enterado del anuncie publicado en el 
B O L E T Í N O F I O I A L de la prevínola sacan-

de á públios subasts l s Comisión pro
vincia? de Madrid s i suministro de vino 
tinto 7 blanco que se oaloula neoesario 
hasta treinta 7 uno da Dioiembre de mi l 
novecientos diez para el oousumo en los 
EstableolmiantoB déla Banef ioenoia pro 
viuoial, se compromete á suministar d i - | 
ohe artloulo, oon estricta sujeoión al ! 
pliego de oondioiones 
al pre io de .. . 
(expresado en letro) 
el 

(Feoha 7 f irma del proponente). 
Conforme: 

E l vicepresidente, 
A. de G«dtia. 

E l seoretario, 
S. Viñals. 
(E.—462.) 

L a Comisión provinoial ha acordado, 
en sesión de veintitrés dal aotual, con
tratar en públioa subasta, qua tendrá 
efeoto el día veintiauava de N iviembre á 
las onoe de la mañana en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, número 
dos, bajo la presidencia dei • x salentísimo 
señor g b amador oivil da la provinoia ó 
diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue, 7 oon aBistenoia da otro 
diputado que designe la Corporaoión, el 
suministro de sal, qua sa ooosiiera ne
cesario para los establecimientos de la 
Benefíoenoia provinoial b. -s'.a treinta 7 
uno de Dioiembre de m i l noveoientos 
diez, oon arreglo al pliega de oondioio
nes que estará de mauifiento en la Se
oretarla de ls Corporaoión, Seooión de 
Banefioenoia, de nueve de la mañana A 
uoa de la tar le , los días no festivos an
teriores al de ls subasta. 

E l precio ó tipa del kilogramo será 
el que quede fijado ea el remate, no ad
mitiéndose proposición qua exceda de 
dooe oéatimes de paseta, ni fracción i n 
ferior á nn oéntime de peseta. 

E l suministro se abonará per mensua
lidades vencidas en la Dspositaría de fon • 
dos provinciales. 

Las proposioioaes, j n t Jas a1, mode
lo, se extenderán en papel del sollo 11.*, 
acompañan lo la cédula personal dal l i o i 
tador 7 el resguardo do la fianza prov i 
sional que aoredite haber ooueig . 1 > eu 
la Caja general de Dapositos ó ea la da 
fondos provinoiales por valor de ciento 
ouarenta 7 s iat i pcsatis cuarenta y cua
tro oéatimos, en me'átioo ó su equivalen
te en titules de la Dauda del Estado al 
preoio da la ootizaoió > ofioial del dís en 
que lo verifique, en Obligación as pro
vinoiales ó oual quiera otro valor ó signo 
de orédito representativo de deuda de la 
ex alusiva ouenta da esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en oté ditos re-
oonocidos y liquidados por la misma, 
siempre que óitos estéa consigna ios en 
sus resp o.ives presupuestos aprobados 
7 sea dioho aoreedor el qoe haya de cons
t i tuir la fianza oomo postor ó rematante 
de este servioio; oomo definitiva 7 en 
igual forma, el Contratista constituirá el 
diez por oiento del total importe objato 
del oontrato, á responder de su oumpli
miento. 

Los depósitos en metálioo que se ooo-
| signen en la Caja déla Corporaoión sólo 

se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la rubasts, 7 los en efectos pú
blicos hasta las dooe de la mañana del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á 'a s u -

( basta de (y i 
1 oontinuaoión el objete de la misma), se 

entregarán s i señor presidente del soto, 
durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta su basta los 
interesados por si ó representados per 
otra persona oon el poder oorrespon
diente para ello, deolarado basteóte i 
oosta del lioitador por el letrada de esta 
Corporación D. Rioardo Guil ierna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
les gastos del remate, esoritura, o op i a s , 
papel, i ne arción de anuncios en los perió 
dioos oficióles, dereohos reales, contribu
ción industrial y todos los -temas i m 
puestos ast b eo5. ios ó que establecieren 
en lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo qua señila el ar
tloulo veintinueve del Raal deoreto é 
Instrucción de vaintiouatro da E aero de 
mil noveoientos oinoo, no sa presentó re -
olamaoióu slguus. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial dal Negociado, 
F. Estebin Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita ea 

oalle de , nú ñero , 
enterado del anunoio públioa do en el Bo
letín Oficial de 'a provincia saoando á 
púbiioa suoasta la Comiaión provinoial 
de Madrid el suministro de sal, que se 
oaloula naooSario hasta treinta y uno de 
Dioiembre de mil noveoientos diez para 
el oonsu.no en loa Establecimientos de 
la Banefiaenoia provincial, se oompre-
meto á suministrar dioho articulo, oon 
estriota sujeoión al pliego de oondioio
nes , al preoio de . . . . 

(expresado en l e t ra ) . . . . 
el 

(Feoha y f irma del proponente). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A . de Goitia. 

E l seoretario, 
S. Viñals. 
<E.=463.) 

A Y U N T A M I E N T O S ] 
S E C R E T A R Í A 

Declaradas desiertas por falta de l i o i -
tadorea las ú timas subastas anunoiadas 
7oelebralMs para contratar la enajena
ción del solar de la Vi l la , sito ea la oalle 
da Alfonso X I , coa vuelta au esqui >a á 
la da Valanzuals, eata Ezara i . C a r p i -
r ación, eu sesión dal día primaro dal ac
tual, ha tañido á bien ao ir lar sa anunoio 
nueva subasta bajo el misma tipo de 
141 555 pasosas, püeg as <e c < 1 Uniones 7 
modelo de p-oposioión qua figuran i n 
sertos eo la úfaosla de Maind 7 en el 
B O L E T Í N O F I C . A L de la pr.«vinoia eo los 
días 16 / 24 i a Mayo ú timo, ras lec
tivamente, habieado sido m> tífica ia la 
00:1 iioió.i tareera de las eoonómioe-ad-
miuistrativas en la forma siguió xte: 

E l importa total en que se haga la ad
judioaoión se satisfará por el rematante 
al Ayuntamiento en tres plazos; el p r i 
mero en el aoto dal otorga oiento 
de la esoritura; el a-gando al año 
de la feoha del otorgamiento, 7 el 
toreare ea igual facha del año subsi
guiente; quedando hipoteoado el solar 7 
ooostrucoióo que en el mismo sa levante 
á responder de los pagos diferidos 7 
siendo de ouenta del adjudicatario los 
gastos do constitución de la hipoteoa 7 
su c^noelaoión, entendiéndose qae la su
perficie asignada á este solar, quada su
jeta á la rectifioaoión que pueda resultar 
de la medición que en definitiva so prao 

tiqua 7 que ol somanto ó dismiauoieo 
de Aros se val arará al precio unitario de 
ls adjudioaoión.» 

Los referidos pliegos ds oon l i c iones , 
asi modificados 7 demls anteoedentea 
para esta subaata sa hallarán de m a n i 
fiesto en estaSaoretaría durante laa ho
ras ds dooe i des, todos les días no fe • 
rlsdos que mel len hasta el del remata. 

Eo sn oenseouenoia so celebrará dioha 
nueva subasta el día 26 da Noviembre 
próximo, á las onoe, si raulteosamente eo 
la primers Casa Consistorial ( i la*a da la 
vi l la número 5 ) , 7 en la D raooión g mo
ral de Admiaistraoióa, bajo las p r e s i 
dencias que se designen. 

Lo que se anuncia al públioo pars sa 
oenoci miento. 

Madrid seis de Ootubre de mi l nove 
oientos nueve. 

E l seoretario, 
F . Ruano. 

(E.—492.) 

S E O R B T A K ' A 

Celebrada 7 declarada desierta por fa l 
ta de lioitadoras la última subasta anun
ciada para contratar la eaajaoaoióa del 
solar de la V i l l a sito ea la oatle del D u 
que de Alba, núm. 4, el excelentísimo 
señor alcalde, por su deoreto f aoha 28" 
del aotual, se ha servido disponer aa 
anunoio nueva lioitaoión bajo el mismo 
tipo y oon liciones qae figuran insertos 
en ls Gaceta de Madrid 7 en el B O L E T Í J T 

O F I C I A L ds ls provincia da los días 23 7 

29 ds Jul io último respectivamente j 
que se hallan de manifiesto en esta S e 
oretarla, durante las horas de dooe á 
des, todos les dlss no f aria ios qua m e 
dien hasta al del remate. 

E u su oonsaouanoia sa celebrará dioha; 
nueva subasta el día 24 de Naviambre 
próximo, á laa onoe de su mañana, s i 
multáneamente en esta primera Csaa 
Consistorial, plaza de la V i l la , núm. 5 , 
7 en la Direooión ganara de A Imioistra-
oióu, baje laa presidencias qas se 
signen. 

Lo qaa sa anunoia al públioa para 
conocimiento. 

Madrid 30 de Setiembre da 1909. 
E l secretaria, 

F . R m n - . 
(E.-493. ) 

S E C R E T A R Í A 

Celebrada 7 daolarada desierta pe* 
falta de lioitaderes la ú t im i subasta 
anuaoiada para oootr tar la enajenación 
dal solar da la vi l la , sito ea la calla del 
Daque de Alba, nú naro 6, el existentí
sima señar alcalde, por su d«orne Ja 28* 
del aotual, sa ha servido disponer ee 
ana acia nueva licitación bajo el mismo 
tipo y condiciones qua figuraa insertes 
en La Gaceta de Madrid y en el B o -
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia da 
los días 23 y 29 ds J u l o út ina, r e s 
pectivamente 7 que sa hallan da mani 
fiesto en esta Seoretarla, durante las ho
ra* de deca á dos to 1 s los di as no fe
riados que median hasta el del remate. 

E n su oonseouenia se celebrará dicha 
nueva subasta el día 23 de N iviecabra 
próximo, á las onoe de sn mañana, s i 
multáneamente eo esta primera Caaa 
Consistorial, plaza de I B V i l l a núm. 5 , 
7 en la Direooión general de A d m i n i s 
tración, baje laa presidencias que se d e -
siguen. 

Lo que se anuncia al públioo para au 
conocimiento. 

Madri 1 30 ds Septiembre de 1909. 
E l seoretario, 

F . Ruano. 
(E.—494.) 
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L u r e e 18 do Octubre de t i 

A R A N J U E Z 
r . J« té A v ín IY| f 7, aioalde cers t i -

1 f r i i o 11 de Art-Djotz. 
H«go afcbir: qoe habiéndose acordado 

1 r »! A) ui '.i n.-i uu de mi presidencia 
1( a, o< ndioic; | i de la cubaste de los i r -
r i t r i os stbre puestos en el meroade y 
vio públioa, pesos y medidas de uso fer 
zos«, degüello de toda clase de reaes que 
ae sacrifiquen i n el matadero públioo y 
•er i i o i e de limpieza y reoogida de basu-

i as tíe las calles de ls población para si 
rae 1910, y la celebración de las mismas, 
qaedttn expuestos al pública les menoie-
eianades aouerdos en ls seoretaria del 
Ayuntamiento p«r el plazo de diez días, 
corante el oual podrán presentarse l i s 
i eelamaoianeu que se estimen, advir tien
en-e qoe, pasado dioha plaza ne será 
(.tendida ninguna de laa que se produz
can. 

L o qne se anunoia ei públioo en oum-
plimieute y á les efectos de lo precep
tuado en el srtionlo 29 ds la instruooión 
de 24 de Euer.. de 1905. 

Aranjucz 13 ce Ootubre de 1909. 
E l alcalde, 

José Alvaez. 
(E.-490. ) 

SOMOSIERRA 
E l remate de loa dereohea de consu

mas de este pueble á la venta l ibre ten
o r ! lugar en la oasa oon Histeria! el día 24 
oio lea corrientes y hora de las nnsve de 
la mañana bajo las oondioiones del pliego 
qoe se halla de manifieste en esta seore
tar ia . 

Semesierra oaterce de Ootubre de mi l 
novecientos nneve. 

E l alcalde, 
Claudio Sanz. 

(E.—488.) 
TITÜLCIA 

L a subaste á venta libre y en nn solo 
loza de lss espeoies de mnaumos de ests 
v i l l a para ei año de 1910, tendré efeote 
on la aala oapitular el dia 81 del aotual, y 
hará de las 11 de de su mañana, baje el 
; po y oondioiones que obran en el expe-
diente, el oual estaré de manifiesto en la 
Süorettaria de este Ayuntemiento tedes 
Uta dias ne feriados y h* ras de oficina. 

Titnloia catorce de Oatnbre de J D Ü no
veoientos nneve. 

E l aioalde, 
Viet riano García. 

( E . - 4 8 1 , 
V A L D E M O R I L L O 

E l día oinoo de Noviembre próximo 
tendré lugar en la casa oonsistorisl ds 
cata v i l la , de diez é dcoe de la mañam, 
l a subasta del arrisado á venta l ibre, de 
lea derechos de oonsumos y recargos 
correspondientes para el próximo año de 
m i l novecientas diez, bajo el tipo de 
nueve mi l oiecte oatoroe pesetas setenta 
oéntimos, y bajo el pliego de oondioio 
ose que se hallaré de manifiesto eu la 
seoretaria de este Ayuntamiento. 

Para temar parte en la subaste habré 
do hacerse previo depósito del oinoo por 
siento quo sirve de tipo, ó sean 705 pe
setea 72 céntimos. 

E l aioalde, 
Ang d San M*r dn. 

(E.-491. ) 

Tesorería oe Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución industrial, accidental y de 
uttlidades. 

T E R C E R TR IMESTRE D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de eeta pro 

vincia, ae ba dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60 de la Instrucción de 26 de Abril da 
1900, declaro i curaca en el primer grado de 
apremio y recargo de 6 i or 100 sobre el im

porte d. B U S descubiertos, A los contribuyen

tes sujetos á di< ha tritataiión en Madrid 

que pertenece A la zona segunda y que resul

tan incluidos en la relación que queda en esta 

ofieina. 
Bn, cumplimiento del art. 61 de la misma 

instrucción, pnblíqnese i sta providencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen
se á la acción ejecutiva los respectivos lo
res, previos Ira requisaos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 

lo prev n'do • n dicho art. 61. 

Madrid 13 de Octubre d* 1909.—Kl teso

rero de Hacienda, F . Ruiz de Grijalba. 

Contribución accidental 
A Ñ O D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda dé e?ta pro 

vincia se ba dictado la providencia siguiente: 

i>e conformidad con 1<> diapnesM en el artí» 
culo 60 ce la Instrucción de 26 di A b r i l de 

1900, declaro i nc tirsos en el primer grado de 

apremio y recargo de 6 por 100, sobre el Im

porte de sus descubiertos, á los contribuyen

tes sujetos á dicha tributación en adrid, 
que pertenece á la aoaa marta de timbre y 

que resultan incluidos en la relación que que

da en esta oficina. 

Bn cumplimiento del artice i 51 de la mi* -

ma Instrut <' ó o , publíquese eata providencia 

en e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense a la acción ejecutiva ios respecti

vos valores, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo Ijé'á se Lace úblico en conformidad de 

lo prevenido en dicho articulo 61. 

Madrid 15 de Ojtubre de 1909.=-E1 tesore

ro t'e Hacienda, F Bula de Grijalba. 

PROVIDENCIA 
Ju.MfgadoH *\ a." >n«<tanotn 

C E N T R O 
En 1 >s sutos ejaoctives que siguí s i 

proourador D Pedro Gallo y Tanda, en 
nombre de D. Diego Ballesteros Capa
rros, oontra D . Manuel Jiménez Canga 
Argüilles, sobre pago de pesetas, se ha 
diotade la sentenoia, ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así. 

Sentenoia.—En la v i l la y oorte de Ma
dr id é primero de Ootubre de mi l nove
oientos nueve: E l señor D. Felipe Torrea 
y Morillas, magistrado de Audienoia Te
rritorial de las de fuera de esta oapital y 
juez de primera inatanoia del distrito 
del Centro de la misma, habiendo viste 
les presentes autos de juioio ejecutivo 
seguidos por D. Diego Ballesteros Capa
rros, proourador y vecino de Madrid, 
que se enouentra representado por él 
también proourador D. Pedro Galle y 
Tanda, bajo la dirección del letrado don 
Javier Carroño, previamente y en la ac
tualidad por el abogado D. d ataño Alón* 
se, oontra D. Manuel Jiménez Canga 
Arguelles, estudiante y veoino de Vera, 
declarad, en rabeldl sobre reolam&oión 
de oantidad y . . . . 

Falle: Que debía de mandar y mando 
tener por ampliada ia sentenoia de rema
te diotada en este juioio é iustanoia del 
ejecútente D. Diego Ballesteros Capa
rros, oon fecha dos de Noviembre del 
próximo pesado año mi l noveolenUs 
ooho, oontra D. Manuel Jiménez Canga 

Arguelles é lee nuevos plazos de intere
ses vencidos y correspondientes i l pri 
mero de Eoere y primero de Jul io del 
corriei to año, importantes ouatreoien-
tas oohenta pesetas; siguiéndose tam
bién respecto é loa miamos la ejeouoión 
adelante, condenándose expresamente 
en IB B ooBtas al ejeoutado. 

V mediante á la rebeldía en que éste 
se halla constituido, notifíquese la pre
sente sentenoia además de en estrados 
sn los periódicos ofioiales da sata loca l i 
dad é menee de que por la parte aoton, 
y dentro del término de toroero día sea 
Bolioitado aa verifique personalmente al 
demandado. 

Así por eata mi sentencia lo pronuncio, 
maudo y firmo: Felipe T o r r e s . — R u 
bricado. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el señor D. Felipe 
Torres y Morillas, juez de primera ina 
tanoia del distrito del Centro, hallándo
se celebrando audienoia públioa por ante 
mi ol eaoribano de que doy fe, en Madrid 
á primero de Ootubre de rail noveoieotoe 
nueve. Ante mi, Joaquín F e r r e r . = R u -
brioade. 

T pare insertar en la Gaceta de esta 
provinoia, pongo y firmo el presente v i 
sado por el señor juez en Madrid é treoe 
de Ootnbre de mi l noveoientos uu-ve. 

V . ' B . * 
E l juez de primers instsnoia, 

Torres 
E l actuar i -- , 

Joaquín Ferrer. 
(A.-430.) 

CONGRESO 
Por el pres nte, y en v i r tud de p rov i 

dencia dol señor juez de primera ins tsn
oia del distrito del Congreso de esta oor
te, feoha de ayer, diotada on autos de 
abintestate de D. Pedro Aganzo y O' 1 ta i -
va, se saoa á la ve >. s en públioa subasta 
por primera vez, y término de ooho dias, 
de los semovientes siguientes: 

Una vaca de raza h-.-i rad* so, 
llamada Estrel la, de unes onoe 
enes, de un metro cincuenta oen
tímetros de alzada, berrenda en 
negr.\ oareta, rebarba, corn i 
apretada, di apanteda de Ion dos 
y qne ae encuentra enferma; ta
sada I Q pesetan 200 

U a ohota hija de la anterior, 
también berrenda en negro; en 
pesetas 50 
v Ui>a vfcof d.< rBza holandesa, 
Uamsda Jitana, de unos treoe 
f nes, negra bragada, eatrella en 
la frente, cuatralba, lunares 
blancos en las palomillas y escá
pula derenha, ouri igaoha y vuel
ta haoia atrás, oen una ohota; 
tasadas ambas en pesetas 675 

7 etrs vaos de raza holande
sa, llamada Infanta, do nueve 
años, berrenda en negro, oare
ta, rebsrba, de un metro o in
ouenta y seis oontimetres de a l 
zada, preñada de peoo tiempo, 
oerni-abierta y delantera; en pe 
setas 500 

Y para su remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de eate Juzgado, oalle 
del General Castaños, número 1, se ha se 
úalado el día veintiooho del oorriente é 
las dos de su tarde; debiéndose haoer 
presente que ei tipo de subasta será el 
de tasaoión de oada una de las reses 
menoionadas, sin admitir pasturas infe
rieres é ia tesaoión; que les lioitaderea 
deberán oonsignar previamente para to
mar parte en la subasta el diez por oiento 

del importe de oada una de I«s reses que 
intenten subastar; que el pago so i f aotua
rá per el rematante á las ouareuta y ooha 
horas de verificado el remate, y que el 
ganado se enouentra de manifiesto, para 
que ios Imitadores pueden exa-ninarlo, en 
la vaquería del P i lar , > stableoida en el 
sitio denominado Ei ipa baja. 

Madrid quinoe de Ootubre de m i l ne-
veoientes nueve. 

V.° B.* 
El señor juez, 

Jusn Mor les in. 
E l esoribano, 

P . S. del S r . Valdivieso, 
Tomás Aldorá. 

(A. 431.) 

^ 8 A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D.tn íFrfiroÍHOo F-bié |y Gutiérrez dejla 
¿¿Rasilla, juez* de pi imera i n s t a n c i a é 
$ instruooión de San Lorenzo del Esoe-
íf riHi.y B U partido. 

Por la presente se oita, llama y em
plaza oomo oomprendido en el art. 835 
de le ley de Enjuiciamiento orimical á la 
procesada Inés Gómez Valentía, de vein • 

¡ tioinoe años de edad, saltera, sirviente, 
hija de Juan y Juana, nstursl y vecina 
ds Guadslajars, oen domioilio sn la oalle 
de San Esteban, número cinco, re i ident i 
en La Coruúa en la oalle del Marcado, 
número nueve, baje, y cuyo aotual para
dero se ignora, para que en el té m i n o 

i • diez días, oentados desde el .-• g «ienté 
al en que ests requisitoria se inserte en 
ls Gaceta de Madrid y B O L E T I N E S O F I 

C I A L E S de esta prevínola de La Coruña y 
Gaadalajara,oomparozoa ente este Juzga-
de oon el objeto de ingresar na la cárcel 
de este partido segúa esté acordado en 
oumplimiente de una carta orden de la 
Superioridad d i m a n a n t e de sumaria que 
se instruye contra tquólla por el delite 
de estafa, viajando siu bi l letr ; aparoibi-
da que, de no verifioarlo, será deolarada 
rebelde y la parará el per j necio é que 
hubiere lugar. 

A l propia tiempa ruego y enoargo á 
todas las autoridades, tanto oiviles oome 
militares, y ordene á lea agentes de I i 
polioía judioial, prooedan é la busoa y 
oaptura de la expresada procesada ouyas 
señas personales son: estBtnra rsgnlar, 
pelo eestaño, ojoa pardos, oolor del ros
tro bueno y viete pobremente, y en el oa
so de eer habida la pongan á mi disposi
ción e n ls cárcel ds ssts partido oon las 
seguridades convenientes. 

Dado en Saa Lorenzo del Escorial á 
9 de Ootubre du 1909. -Franoisoo Fabié. 
- E l actuario, P. D., Manuel Montes. 

(Núm. 3.306.) (B. -2 .718. ) 

. T u z a r a d o s m u n i o l , a l e s 

En virtud de providenois del señor dan 
Jr>Bé Sánohez Morojo, ju >z munioipal su
plente d.-1 distrito de Cbemberí de esta 
Éafta, se oita, llama y emplaza é José 
Notario, ouyas demás oirounstanoiaB y 
achual paradero se ignoran, parí" qne 
oomcarezoa en dioho Juzgado el día 13 
de Noviembre próximo, á h s onoe, á cele-
brer juioie de faltas número 902 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, s i no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que h ya 
lugar. 

Madrid 5 d i Ootubre de 1909.=sV.* B.* 
— Sácohaz Moreno .^E l secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.280.) ( B . - J 6 9 4 ) 

Imprenta da A A'or.so B*rbi-s''. B.«— «41 
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Las »o> «H , ordenes y anuncios «¿ue hayan do insertarse 
«a lo* BoLJrtiitxa onoianas se han de mandar a l Jefe Fo 
rnico respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
-..¿tres de los mencionados periódicos. 

(Ittl «ta te I te A tt a i» m ., 
« • «nb l l ea laa < Í M , « í eept * loa d c u l s j A f . 

Oficinas: Almirante, 15 de t r e o 4 o o h o aV /a /araV. 

P IC I30 DE SÜSCKÍPOÍM 
J5n os tí. capital, llevado a domicilio, ¿'SO pesetas mensuales anticipadas; 

inora de el lt , 8'50 al mee, 10'50 a l trimestre, 21 el semestre y AL por un ano. 
Se admiten suscripciones en( Madr id , en le Administración del B O L H T I » , 

calle del Almirante, 16, bajo.—Fuen» de esta cepital, directamente por medio 
y de carta a la Administración con inclusión dol importe del tiempo de abono 
% en letra de fácil cobro. 

T a r i f a de i n s e r c i o n e s 

Ancneioe oScialee a « pago, linea ó fracción 

Id, particulares, id. id. id 

0'60 peseta 

015 id, 

f 
Número suelto, 5 0 oéntimos. 

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETIN OFICIAL, DE LA PROVINCIA 
Madrid del día 18 de O ubre ofo 1909 

DIPUTACION PR0IEÍ1L DK M&DRID 
Subasta de mis de 25.000 pesetas.—Im

porte de este servicio: 52.052,24 pe
setas. 
Ls Comisión provinoial ha soordedo, 

en sesión de 23 de Setiembre de 1909, 
oontratrr en públios subasta, qne tendrá 
efeoto el dia 24 de Noviembre, á las onoe 
deis mañana, en el palaoio de esta C o r 
poraoión, pieza de Santiago, nú o . 2, e l 
suministro de tooino necesario pars les 
Establecimientos de ls Benefíoenoia pro
vinoia), ouyo importo se oaloula en pese
tas 52.052,24, bajo el siguiente 

Pliego ds condiciones 
l 

1. * E l oontratista ss obliga á suminis
trar el tooino que ees neoesario, s in 11-
mitaoión alguna de oantidad, obligando- : 
se al cumplimiento del oaso 12 del ar
tloulo 8.* de la Instruooión para la con
tratación de estos servicios; 

2. a Se obligs también á conducir y 
eotrogar por su ouenta y riesgo en todos 
los Estableoimientos de la Banefioenoia 
provincial les pedidas que se formulen 
per los señóles direotores; 

3. ' E l tooino será del país y en cali 
dad ignol s i mejor qoe de sn clase se ex- ¡ 
penda en los establecimientos de esta 
capital, debiendo tener per lo menos tres 
meses de salazón y en perfeoto estado de 
oonaervaoión. 

4. * E l tooino será reoonooiie por el 
profesor veterinario, y si no reuniese las 
esodioiones prevenidas á juicio de éste y 
del señor diteoter del Establecimiento, el 
oontratista presentará en plazo que le 
Uñale ol señor direotor, otro que las 
reúna, y en oaso de no haoerlo se adquirí 
ra por ouenta de la fianza, en cantidad 
Igual á la deseohsds, obligándose el con
tratista á reponer la fianza, en el plazo 
de diez días, á oontar éstos desde el s i 
Uniente al en que se adquieran los géne
ro.-. 

5. ' E l preoio de oada ki lo de tooino, 
*ará el qoe quede fijado en el remate; 

No se admitirá proposición que 

n i fracción inferior á un céntimo de pe- ; 2.* A todo pliego de proposición de
seta; berá acompañar, por separado, el res-

7. a E l suministro se abonará al oon- i guardo que aoredite la oonstituoión del 
tracista, por mensualidades vencidas, en j depósito provisional prevenido para to
la Depositarla de fondos provinciales; • mar parte en ls subasts, siendo reohaza-

8. * E l oontr8t ists se obliga, oaso de ! do, en el aoto de la entrega, toda pliego 
suprimirse alguno de los impuestos que ] ouyo resguardo respectivo no se ajuste á 
gravan este artloulo, á rebajar del i m - [ lo preoeptnado en el último párrafo del 
porte mensual la parte proporcional oon • srtioulo 12 de. esta Iustruooión. 
que en la aotnalidad está gravad*, la es- , 3.* Los referüos pliegos de proposi-
peoie, ouya liquidaoión se praotioará por \ oión deberán entregarse, bajo sobre oe-
Contsdurls para desoantar el importe de '• rrado, á satisf aauióo del presentador, i 
dioho gravamen del oorrespondiente l i - ' ouyo efeoto podrá laorar, preointar ó 
bramiento que haga efectivo; ' adoptar cuantas medidas de seguridad 

9. a Para la oelebraoión de asta subas- estime necesarias á su dereoho, en todos 
ts, de oenformidsd oon lo dispuesto en ; y oada uno de los sobres en qoe encierre 
el srtioulo 18 dsi Real deoreto de 24 de so proposición, y en el anverso del que 
Enero de 1905. se observarán las reglas 
siguientes: 

1.A E l plazo eu que podrán presentar
as los pliegos de proposioión, teniendo 

oontenga y encierre todos los demás, de
berá hallarse, escrito y firmado por el 
Hatador, lo siguiente: cProposioión psrs 
optar á la subasta de... (y á oontinuaoión 

en ouenta que, se«ún el párrafo primero el objeto de la misma), 
del artloulo 5. A, debe toda subasta anun- \ E n el reverso, y oruzando las lineas 
oiarse oon treinta dias, ouando menos, i dal oierre, se hará oenstar por el presen-
de antelación, será desde el día siguiente tador y por el funcionario que reoiba el 
al en qne se publique el anuuoio en el pliego, b* jo la firma de ambos, que el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia respeo- pliego se entrega intacto, ó las oirouns-
tiva, hasta el anterior al en qua haya de ' tanoias que para su garantía juzgue oen-
celebrarse la licitación, en aquellas que, veníante osda una de 'as dos citadas 
oon arreglo á lo dispuesto en el párrafo personalidades oonsignar, pudiendo ara-
segundo del expressdo artloulo 5.A, sólo ba^, además, haoer oonourrir al aoto de 
han de annno arse en dioho B O L E T Í N 

O F I C I A L ; y esde el día siguiente al en 
que se publique el anunoio en la Gaceta 
de Madrtd, hasta el referido dia ante
r ior al en que haya de oelebrarse la l i o i 
taoión, en sqoellas otras en que, además 
de eo el B O L E T Í N O F G I A L , han de inser
tarse también en la Gaceta de Madrid, 
oon sujeoión á lo dispuesto e - el oitsdo 

la entrega y reoepoión del pliego los tes
tigos qne tengan por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y r e 
oepoión del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que, 
por lo que en él ha da consignarse, ten
drá el oaráoter de oertifioaoión, el pre
sentador, en el aoto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito p ro 

párrafo segundo del artloulo 5.A de esta ' visional, entregará también el t imbre 

6.' 

•*oeda de una pesetas noventa oéntimos, 

Instruooióo; 
Las horas en que, durante el menoio 

nado plazo, podrán presentarse los püe 
gos de proposioión, serán las que señale 
al efeoto la Corporaoión oontratante, pa
ra los que se preaenten en sus of ioinss, y 
sn el oaso de dobla y simultánea subasta 
las que designe además la Dirección ge
neral de Administración para los pliegos 
que ss depositen en dioho Centro direo-
tivo; 

. — g)™— mm - — • w u wat a i l l i U l O 
1 correspondiente que, oon arreglo i la 
' ley de este impuesto, haya de oolooarse 

en el mencionado reoibo-oertifioaoión. 
Si el presentador no faoilitase el referí- i 
do timbre, no se admitirá en modo a l 
guno el pliego; 

4. a E n la Seooión oorrespondiente de 
la Direooión General de Administraoión, 
y en la ofioina qoe al efeoto designen las 
Corporaoienes provinoiales y munioipa- . 
les, se llevará un l ibro de registro eape-

oial psrs el de los pliegos de proposioión 
que oon srreglo á las reglas anteriores 
puedan presentarse, hsoiéndese constar 
sn el asiento el día y la hora de la entre
ga, el número de selles de lacre que 
oontenga, con expresión del color da los 
mismas, y s i nombre y domioilio del 
presentador, á euyo efeoto exhibirá su 
oéiula parsenBl oerriente; pudiendo con
signarse además todas aquellas oirouns
tanoias que el presentador exija ó el 
funcionario que efeotúe la reoepoión ores 
conveniente psra la mejor identificación 
y seguridad del pliego. 

Verifioado el mención do asiento, ss 
señalará el pliego oon el número de o r 
den que le oorresponds, respeoto á les 
presentados para la subasta fi que se re
fiera, y se entregarfi del mismo y del res
guardo del depósito provisional al inte
r cedo , aunque éste ne lo pidiere, e l 
oportuno reoibo fi que alude el último 
párrafo de la regla 3. A; en dioho reoibo 
deberfin haoerse oonstar enantes airones-
tsnoiss constituyan el ssiento verifiosdo 
en el libro de registro, oon expresión 
siempre del número de orden que haya 
correspondido al pliego, respecte fi los 
presentadoe psrs ls subasts de que se 
trate, en las oficinas en que se efeotúe 
ls entrego. 

Los - xpresados recibes se librarán en 
lss Diputan on es provinoiales y en los 
Ayuntamientos por el jefe ó el empleado 
que hrga s i s veoes, de ls ofioina desig
nada al efeoto para la reoepoión de los 
pliegos, y en la Direooión general d Ad
ministraoión por el jefe ó el empleado 
qne le sustituya, del Negociado en que 
radiquen los asuntos de subasts; 

8. a Una vez entregado y admitido el 
pliego, no podrá retirarse; pero podrá 
presentar varios el mismo lioitador, den
tro del plazo y oon arreglo á las oondi
oiones expresadas, sin acompañar nuevo 
resguardo de depósito provisional. 

6 . a Les pliegos de proposición qoe en 
su oaso sean presentsdos en la Direooión 
general de Administraoión, serán con
servados, en unión de sus resguardes de 
depósito provisional, per el jefe de ls 
Seooión oorrespondiente de dioho Centro 
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directivo, en la Caja de Talares que al | 
afeóte deberi existir en el despsohe qae , 
eeaps en la expresada Dirección gene
r a l , y loa qae se presenten ente ls Cor-
per 8oióa contratante, ya sea ésta p r e 
vinoial ó munioipsl, serén conservados 
an la Ceja respectiva, bajo la responsa
bil idad del ó de los funcionarios encar
gados por laa leyes Provinoial y Munioi
pal de la oustodia de los fondos. 

A l efeoto, una vez entregado per el jefe 
de la ofioins é que se refiere el último 
párrafo de ls regla 4/ de ests artiouio e l 
reoibo del pli°go y resguardo presenta
dos, s i expressdo f nnoionario exhibirá á 
l a persono ó persones bajo ouya oustodia 
hs de oenaervarae el pliego, el l ibro de 
registro de éstos, haciéndoles é ls ve i 
entrega del de proposioión presentado, 
oen su correspondiente resguardo de 
depósito provisional; y dichas personali
dades, después de confrontar le que apa 
rezoa y resulte del pliego y resguardo 
eon lo expresado en el asiente respec
tivo del l ibro de registre, se harén oargo 
de los oitados doonmentos, oonsignando 
en dioho l ibro , al pie del menoionada 
asiento, el oportuno reoibi, en la s i 
guiente forma: Recibí para su custodia el 
pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento; 

7. a Desde el momento en que termine 
el plazo de presentaoión de pliegos para 
oualquier subasta de las á que se refiere 
este artiouio, se librará á quien lo so l ic i 
te, por el jefe de la ofioins correspon
diente que determina el último párrafo 
da la regla 4.*, oertifioaoión del número 
de pliegos presentados, oon expresión de 
sus números de orden, feohas de su pre
sentaron, nombre de los lioitsdores y 
demás circunstancias, firmas y contra
señas que reúnan y contengan los refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedirse la oertifioa
oión sludids será necesario que el peti
cionario ls solicita durante lss horas há
biles de ofioins en el Centro del oual se 
i nterese, y que si hacerlo presente ade 
más ls correspondiente póliza ó timbre 
eon arreglo á la ley de este impuesto, sin 
cayo requisito J O podrá ser librada en 
modo alguno la expresada oertifioeoióu. 

E n el oaso de demora en la expedioión 
de ests certifiéaoión, ó ouando oualquier 
personalidad lo orea oonveniente, podré 
requerir Notario públioo qne dé fe de loa 
detallbs y cirounstanoias que hubiera de 
contener la oertifioaoión á que se refie
re eata regla, é cuyo efeoto, resguardos, 
pliegos de preposición presentados para 
IB subasta y l ibro de registros de éstos 
serán exhibidos s i Notario: 

8. * Llegado el día y hora señalados 
para la subasta, se constituirá ls Mesa, 
deudoso prinoipio al aoto por la lectura 
del anuuoio de aquélla y del presente ar
tiouio. Terminada dioha leoonra, el pre
sidente exhibiré al notario autorizante 
del aoto todos los pliegos presentados, en 
uuión de sus resguardos de depósito pro 
visional, acompañados de oertifioaoión 
expedida por el f nnoionario é que se re
fiere el último párrafo de la regla 4.', y 
visada por aquél ó aquéllos bajo ouya 
oustodia hayan sido conservados, com
prensiva ds los pliegos presentados y 
resguardos quo les acompañen, feoha ds 
la presentación y número asignado é oada 
ano, así coma del nombre de les licitado 
res y enantes datos y circunstancias 
consten sn el asiento para la debida iden
tificación de oada pliego. 

A seguida el presidente invitaré é los 
oonourrentes al sote á que efeotúen, si 

l a desean, e l oportuno recuento y reco
nocimiento de ios pliegos, compulsándo
les en su oaso eon lo que resulte de les 
respeotives asientos del l ibro de registro 
de los mismos, oensignándoss en el aota 
las protestas ú observaciones que se for
mulen, y lo aoordado respecto á las mis
mas por s i presidente, ó qus, efectuando 
el expresado requerimiento, no s for
muló protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en sn oaao las 
dudas y protestas que se formulan, el 
presidente manifestará é oontinuao ón 
que se va á preoeder á la apertura de los 
pliegos, deolarando que, una vez abierto 
el primero, na se admitirá protesta n i 
obseroión de ningún género, ni se dará 
explioaoión alguna que interrumpa el 
aota. 

Llegada este oaso, el referido presi
dente procederá á la apertura, por orden 
correlativo de numeraoión, de los pl ie
gos presentados, dando leotura en alta 
voz á la proposioión en ellos oontenida; 

9. * Terminada la leotura de oada pro
posioión, el presidente declarará des
echadas las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferenoias puedan p ro 
ducir, é su juioio, duda racional sobre la 
persona del lioitador, sobre el preoio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en el case de existir ess duda deba 
admitirse la propooioión, aunque el l ioi
tador manifieste que está conforme oon 
que se entienda redaotuda oon estriota 
sujeoión al modelo; 

10. Verificada la leoturs de todos los 
pliegos presentados, s i presidente adju
dicará provisionalmente el remate al an
te r de la proposioión más ventajosa en
tre las admitidas, pero haoiendo coi star, 
si la subasta fuese doble y simultanee, 
qne ls referida adjudioaoión provisional 
la efeotúa sin perjuicio del resulta ̂ o que 
efrezos la doble subasta que simultánea
mente se verifioa; 

11. L a nndéoima del artiouio 17. 
12. Heohs ls adjudioaoión provisio

nal , el rematante exhibirá su oédula per 
sonal al notario ó seoretario autorizante 
del aoto, y se unirán si expedente de su
basta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, i n 
cluso les que hubiesen sido dessohadas, 
sin más exoepoión que lss correspon
dientes á loa lioitsdores que estén con
formes oon que queden desechadas sus 
proposiciones, los ouales, por si ó per 
medio de B U S representantes, podrán 
recogerles en el soto oon los resguardas 
de depósito correspondientes, entendién-
dose qus renuncian oon esto é todo de
reoho é la adjudicación definitiva del re 
mate. 

No obstante, el presidente pedré en
tregar al notario autorizante del aoto 
para sn onstodis el resguarde ó resguar
dos de depósito provisional de que se ha 
heoho mérito, les ouales na podrán ser 
devueltos por dioho notario á los intere 
sados sin orden previa de la Direooión 
general de Administraoión, si ls subasta 
fuese la oelebrada ante dioho Centro d i 
rectiva, ó del presidente de la Corpora
ción provincial ó munioipal, según sea 
una ú otra, ante quien se haya celebrado 
la subasta de referenoia. 

13. L a decimotercia del articulo 17; 
14. L a déoimeonarta del mismo ar

ticulo 17: 
15. S i en el mismo oaso de doble y s i . 

multánsa subasta resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones ds los dos 
rematantes provisionales, tendré dere

ohe de preferenoia ol autor de ls propo
sioión presentada ante lss autoridades 
i que se refiere el artlonle 6.* E n su 
oonssouenoia, la Corporaoión oentrstsn-

\ te, a l tener ceneoimiento del resultado 
! de la subasta celebrada ante la Direooión 
• general de Administraoión por ei testi-
| monie notsrial ó aota administrativa 
; é qae se refiere ia regla anterior, prooe-

deré é haoer desde luego la adjudioaoión 
provisional. 

10. L a fianza provisional para temar 
parto en ests suDssta, imports 2.602 pe 

, setas 61 oéntimos. 
i 11. Les pliegos para tomar parte en 
i ls lioitsoión y los depósitos provisiona 

les, se admitirán durante las horas s f i 
ci 1 s de oficias de eata Corporación, en 

. el Negociado de subastas y en la Dapeei-
tarla de fondos provinoialea, respectiva
mente. 

12. Luego qae recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de ls esoriturs, se reque
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez dfafa, 
presente el dooumento que aoredite ha 
ber oenstituldo en ls Caja general de De
pósitos ó en ls de esta Corporaoión, s i 
10 per 100 del total importe del oontra
to en oonoepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, de
biendo, oaso de constituirla en títulos ds 
la Deuda del Estado, reponer el depósito 
si la bi ja de los valores llegase á nn 5 
per 100 durante el tiempo de B U con
trato. 

13. E l depósito ó fianza é que se r e 
fiere la anterior condición, sal cerne el 
de carácter provisional, tiene por objete 
responder de todos les daños y perjui
cios que pueda ocasionar el oontratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
oondioiones. 

14. Podrán oononrrir é esta subasta 
IO B interesados por sí ó representados 
por otra persona, oen el poder corres
pondiente pare ello, deolarado bastante é 
costa d 1 lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. Rioardo de Guil lerna. 

15. No se admitiráo proposiciones que 
p oseuteu minores de edad no habilita
dos competentemente, n i las de los que 
s ' h 11 m injapaoita loa legalmente; 

16 E l oontrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga dereohe el oon
tratista á reclamar aumento de preoio n i 

I indemnización por ningún motivo, re 
nunoieode todo fuero y privilegio para 
h roiio per más vía que la oootenciosa. 

17 Dentro de los quinoe días siguien
tes i i en que se oomuoique ls apioba-
oión definitiva del remate, deberá o tor 
gar el oentratista la correspondiente 
escritura; 

18. Si el rematante no prestase !a 
fianzB definitiva en oualquiera de las 
formas en que wea admisible, ó no con
curriese 11 otorgamiento de la esoritnra 
y formalizaoión del oontrato, ó no llena
se las oondioiones q n e sean precisas 
para ello dentro de los pisaos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá oonoe-
derse per oausa justificada, y qus en 
ningún case exoederé de oinoa días, as 
tendré por rescindido el oontrato é per
juioio del mismo rematante. 

Los efeotoB de ests deolaraoión aeren: 
Primero. E l pago de todos los gastas 

qne hubiese ocasionado la subasta; 
Segundo. Que se oelebre nuevo r e 

mate baje iguales oondioiones que el p r i 
mero, pigsnda el primer rematante la 
diferenoia entre el primero y el segun

da, s i ésta fuese menos beneficíese para 
la Ce r por ación; 

Toroero. Que satisf aga también aquél 
tedos los perjuicios qne hubiere recibido 
la Corporaoión per la demora; 

Cuarto. Qae en el oaso de no presen
tarse lioitsdores y haber de hacerse la 
ebrs ó servioio por administraoión, sea 
de ouenta del primer remétante el per
juioio que de sato resulte, el oual se re
gularé y fijsré en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estaa responsabilidades se harén ef eo* 
t i vas en primer lugar, de l a fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le seré al 
efdota retenida y s i no fuese t>ufioiente, 
de los demás bienes del mismo, admi
nistrativamente y por v is de apremio. 

Si heohs i a liquiiaoión de aquellas 
responsabilidades exoediess de su i m 
perte l a fianza, ie seré devuelto e l ex
ceso; 

19. Las faltas qus cometan les con
tratistas en el cumplimiento del céntrate 
serán castigadas: 

Pr imero. Con aperoibimiento; 
Segunde. Con multas, y 
Teroere. Con rescisión del contrata. 
E l aperoibimiento precederá por faltas 

que ne sean graves en el oumplimiente 
de este contrato, y se oomuniosrá ds ofi
oio a l contratista, expresando la falta 
eometida, y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

L a multa procederé en este O S B O , y 
nonos exoederé de nn 5 per 1.000 del 
importe calculado al sumistre, que, de 
no abonarse en el plazo que se señale, se 
hará efeotiva gubernativamente de la 
fianza, ysi ésta no alosnzase, de los de
más bienes dt i oontratista. 

Si reinoid ese ó oometiess nueva falta 
después de haber dado lugar al aperoibi
miento y é la multa, 6 en caso Ce falta 
grave, aun sisnao la primera, precederé 
a resoisión del oontrato, que tendré l u 
gar en la forma que la oondioión 18 de-

I termioa. 
} 20. Caso de que para haoer efeotiva 

alguna responsabilidad del oontratista Be 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completaré n el impro
rrogable término de ooho días, desde qae 
para ello B S S requerido, entendiéndose de 
lo contrario resoindido el contrato oon 
los efeotos de la oondioión 18. 

21. Queda prohibido en absoluto toda 
oe8ión. 

22. Serán de ouenta del contratista 
tedos los gastos del remate, esoritnra, 
oopias, papel, inseroión de anunoios ea 
los periódioos ofioiales, dereohos reales, 
oontribuoión industrial y todos los de
más impuestos establecidos ó que se es
tablecieren en lo sucesivo, aplicables á 
este contrata. 

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tíoulo 29 del Real deoreto é In.struooión 
de 24 de Enero de 1905, no se proseóte 
rsolamaoión. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mil 
nevsoientos nueve. 

E l ofioial dsl Negociada, 
F . Esteban Diez 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita on , oalle 

de , núm , e n t e r a d o del 
anuncio publioado en el BOLETÍN OFICIAL 
de ls provinoia saoando é públioa subas
ta la Comisión previnoial de Madrid al 
suministro do tooino que se oalouli 
nsoesario hasta treinta y una de Di 
oiembre de mil noveoientos diez, parí 
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el consumo en les establecimientos de le 
Benefíoenoia provinoial, ae comprome
te fi suministrar dioho artionlo, oon es
tricta sujeoión s i pliego de oondioiones.. 

, al preoio de 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y f i rma del propenente). 
Conforme, 

f 1 vicepresidente, 
A. de Goit ia. 

E l secretario, 

S. Viñals. 

(E.—495.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E MADRID 

La Comisión provinoial ha soerdado en 
sesión de veintitrés del aotual contratar 
eu públioa subasta, que tendré, ef oto el 
día veintinueve de Noviembre, fi lss onoe 
de la mañana, en el Palaoio de la Corpo 
raoión, plaza da Santiago, número dos, 
bsjo la presidenoia del exoelentisimo ec
har gobernador oivi l de la provinoia ó 
diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue y oon asistencia de otro 
diputado que designe la Corporaoión, el 
suministro de arroz que se oonai-
dera ueossario para los Establecimien
tos de la Benefíoenoia provinoial hasta 
treinta y uno de Dioiembre de mi l nove
oientos diez, oen arreglo s i pliego de 
oondioiones que estaré de manifiesto en 
la secretarla de la Corporaoión, Seooión 
de Benefíoenoia, de nueve de ls mañana 
á una de la tarde los dlss ne festivos an
teriores s i de Is subasta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo serfi s i 
que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposioión que exceda de 
oinouenta y dos oéntimos de peseta n i 
fraooión inferior fi un oéotimo de peseta. 

E l suministro ss abonaré por mensua
lidades venoidas sn ls Depositsrls de 
fondos provnoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
le, se extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando ls oédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en ls de 
fondos provinciales por valor deoohooien-
tas setenta y dos pesetas 59 céntimos, 
ea metálioo ó su equivalente en títulos 
de ls Deuda del Estado al preoio de ls 
ootizaoión ofioial del dia en qne lo ver f i 
que, en obligaciones provinoisles ó cual
quiera otro valor ó signo de orédito re
presentativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y on oréditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de oonstituir la fian 
zaoomo postor ó rematante de esto ser
vicie; oomo definitiva y en igual forma, 
el oontratista constituirá el diez por oien
to del total importe objeto del oontrato, 
á responder de sn oumplimiento. 

Les depósitos sn metálioo que se con
signen en ls Caja ds ls Corporaoión 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasts, y los en ef eo 
tes públicos h Bta las dooe de ls mañana 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta ds (y fi con
tinuación el objeto de ls misma), ss en

tregarán s i señor presidente del soto, 
dursnte s i plazo de media hora. 

Podrán oonourrir fi ests subssts los 
interesados por si ó representados por 
otra persone, oen el poder oorrespon-
dientepars ello, deolarado bastante de 
oostas del lioitador por al letrado de ests 
Corporaoión D. Rioar o de Guillen». 

Serán de cuente del oontratlsts todos 
los gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel, inseroión de anunoios en los pe
riódicos ofioiales, dereohos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable

cieren en lo suoesivo splioables fi este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo qne señala el 
artloulo veintenueve del Real deoreto ó 
Iostruooión de veiutiouatro de Eaero de 
mi l noveoientos oinoo, no se presentó re
clamación alguna. 

Madrid veintitrés de Setiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en , 

o: :1c do , número 
, enterado del anunoio publioade en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, as
ean o fi públioa subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de 
arroz que se oaloula neoesario hasta 
treinta y uno de Dioiembre de mil nove
oientos diez, para el oonsumo en los 
Establecimientos de la Benefioenoia pro
vinoial, se oompremete fi suministrar d i 
oho srtioulo, oon estricta sujeoión s i 
pliego de oondioiones , s i 
preoio de (expressdo 
en letra) 
el 

(Feoha y f irma del propenente). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A . de Goitia. 

E l seoretario. 
S. Viñals. 

(E.—404.) 

L a Comisión provinoial ha acordado 
en sesión de veintitrés del aotual, con
tratar én públioa subasts, qua tendrfi 
efeoto el dia veiu'iuueve de N iviembre 
fi las onoe ds la man iaa en él Palaoio de 
la Corporación, plaza de San ti go, nú
mero dos, bajo la presidencia del exoe
lentisimo señor gobernador oivi l de la 
provinoia ó diputado da la Comisión 
provinoial en quien delegua y oen asis
tencia de otro diputado quo designe 
la Corporaoión el suministro de j u 
dias, qua se oausiiera neoesario para 
los Estableoimientos de la Baoefioenoia 
provinoial hasta treinta y une da D i 
oiembre de mi l noveoientos diez, oon 
arreglo al pliego de oondioiones quo es
tará de manifiesto en la Seoretarla de la 
Corporaoión, Seooión de Bsnefioenoia, 
de nueve de la mañana fi una de la tarde 
los dias no festivas autericres al de ls 
subasts. 

E l preoio ó tipo del kilogramo serfi el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exoeda de cua
renta y nueve oéntimos de peseta ni fra
ooión inferior fi nn oéotimo de peseta. 

E l suministre se abonará por mensua
lidades venoidas on la Depositaría de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, «justadas al mode
lo, se extenderán en p 'peí del sello duo
décimo, acompañando la céiule personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 

provisional que aoredite haber consigna 
do en la Caja general ds Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales per valer de tres • 
oientas cuarenta y ooho pesetas achanta 
y un oéntimos, en metálioo ó su equi
valente en titules de la Dauda del Estado 
al preoio de la oetisaoi m ofioial del día 
en qoe lo verifique, en Obligaoiones 
provinoiales ó ouslquiera otro valor ó 
signo de orédito representativo de deuda 
de la exolueiva ouenta de esta Diputa
oión, por tedo su valor nominal, y en 
créditos reoonooidos y liquidados per la 
misma, siempre que éstos estéa consig
nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sos dioho acreedor el que 
haya de constituir la fianza oomo postor 
ó rematante de este servioio; oomo de
finit iva y en igual forma, el contratista 
constituirá el diez por oiento del total 
importe objeto del oentrato, á responder 
de su oomplimiento. 

L )s depósitos en metálioo quo sa con
signen en la Caja de la Corporaoióa sólo 
se admitirán hasta una hors antes de 
oelebrarse la subasta, y los en efectos 
públioos hasta las dooe de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposioiones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo s i 
guiente: «Proposioión para optar fi la 
subasta de (y i 
oentinuación el objeto ds la misma), se 
entregarán al señor presidente del aoto, 
durante el plaza do media hora. 

Podrán oonourrir fi esta subasta los 
interesados por si ó representa ios por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, deolarado bistante fi 
oosta del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. Rioardo de Guill lerna. 

Serán de ouen'.a del oontratista todos 
los gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel, inseroión de anunoios en les pe-
riódio s ofioiales, dereohos re les, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo splioables á este 
contrete. 

Transourride el plazo qua señáis ¡el 
srtioulo veintinueve del R al deoreto é 
Iostruooión de veintiouatro Enero ¿de 
mi l noveoientos oinoo, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid veintitrés de Setiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negociado, 

F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habitaren •..• 

oalle de , número , 
enterado del anunoio publioado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provnoia saoan
do á púbdoa subasts la Comisión pro
vinoial d e Madrid el suministro de 
jodias que se oaloula neoesario has
ta treinta y uno de Dioiembre de m i l 
noveoientos diez para el oousumo en los 
Establecimientos de ls B »oef ioenoia pro
vinoial, se oompremete á suministar d i 
oho artionlo, oon estrióla sujeoión al 
pliego de oondioiones 
al predo de 
(expresado en letra) 
el 

(Fecha y firme del preponente). 
Conforme: 

E l vicepresidente, 
A. de Goitia. 

E l seoretario, 

S. Viñals. 

(S.—465.) 

[ L s Comisión provinoial ha aoordado, 
en sesión de veintitrés del aotual, oon-
tratar en públioa subssts, que tendrfi 
efecto el dls veintinueve de Noviembre i 
lss onoe de ls mañana sn el Palaoio do la 
Corporaoión, plaza de Santiago, número 
dos, bajo la presidencia del exoelentisimo 
señor gobernador oivil ds ls previnois 6 
diputado ds ls Comisión proviooisl sn 
quien delegue, y oen asistencia de otro 
diputado que designe ls Corporación, e l 
auministro de bacalao, quo se oonsilora 
neoesario para los estableoimientos de ls 
Benefíoenoia proviooisl hasta treinta y 
uno de Dioiembre de mi l novecientos 
diez, oon arregla al pliego de oondioio
nes que estará de manifieoto en la Se 
oretarla de la Corporaoión, Seooión de 
Benefíoenoia, de nueve de la mañana i 
una de la tarde, los días no festivos a n 
teriores al de la subasta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo eerfi 
el que quede fijado eu el remate, no ad 
mitiéndose proposioión que exoeda de 
nna peseta quinoe oéntimos, n i fracción 
inferior fi un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará per mensua
lidades veno'das en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, sjastadas al mode
le, se extenderán en papel del sello 11.% 
acompañando la oédula parsenal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza pro v i -
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Dapósitos ó en la de 
fondos provinoiales per valor de q u i 
nientas noventa y seis pesetas seis cén
timos, en metálioo ó sn equivalente, 
en titules ds ls Deuda del Estada s i 
preoio de ls ootizaoión ofioial dol dls en 
que lo verifique, en Obligaciones p ro 
vinoiales ó oual quiere otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exolusiva ouenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor neminsl, y en oró utos re
oonooidos y liquidados por la mismo, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus reapeotives presupuestos aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de oons
t i tuir la fianza oomo postor ó rematante) 
de este servioio; oomo definitivo y en 
igual forma, el Contratista constituiré e l 
diez por oiento del total importe objeto 
del oontrato, á responder de su oumpl i 
miento. 

Los depósitos sn metálioo que se c o n 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
oelebrarse la subasta, y les en ef sotos pú
blioos hasta las dooe de Is mañana del día 
anterior. 

Las expresadas proposioiones, en ouya 
oarpeta deberfi hallarse esorito le s i 
guiente: «Proposioión para op*ar fi ' a s u 
basta de (y fi 
oontinusoión el objete de la misma), oa 
entregarán al señor presidente del aoto, 
durante el plazo de media hora . 

Podrán oonourrir fi esta su basta les 
interesados por si ó representados p e r 
otra persona oen el poder oorrespon
diente psrs elle, deolarado bastante á 
oosta del lioitador por el letrado de ests 
Corporaoión D. Rioardo Co i liorna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
les gastos del remate, esoritura, oopias, 
papel, ineeroión de anunoios en los perié 
dioos oficiales, dereohos reales, centrina 
oión industrisl y todos los demás i m 
puestos establecidos ó que establecieren 
en lo suoesivo aplicables á este oontrato. 

Transourride el plazo que señala el ar -
tioulo veintinueve del Real deoreto é 
Instruooión de veintiouatro do Enero de 
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mi l novecientos oinoo, ne se presentó re-
alamaoióu alguna. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negooisde, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en 

«•liede , número , 
enterado del annnoio publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia sacando i 
públioa subasta b Comisión previnoial 
de Madrid el suministro de baoalae, que 
aa ealoula necesario hasta treinta y nno 
de Dioiembre de mil noveoientos diez pe
r a al oonsumo en los Establecimientos ds 
la Banafioenoia provincial, se compro
mete A suministrar dioho srtloule, con 
astrieta sujeción s i pliego de oendioie-
aea , al preoio de . . . . 

J. ... (expresado sn l s t r s ) . . . . 
el 

(Feohs y firma del proponente). 
Conforme. 

E l vicepresidente, 
A . de Goitia. 

E l seoretsrio, 
S. Vinals. 
(E . *466. ) 

La Comisión provinoial hs acordado en 
gosión de veintitrés del aotual oontrstsr 
sn públioa sobaste, que tendré efeoto el 
día veintinueve de Noviembre, é las onoe 
da la mañana, en el Palaoio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, número dos, 
bajo ls presidencia del excelentísimo se
ñor gobernador oivi l de la provinoia ó 
diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue y oon asisteno a de atro 
diputado que designe la Corporaoión, el 
suministro de hueves que se oonsidera 
necesario para los Establecimientos de 
!a Benefionnois provinoial hasta treinta 
y una de Dioiembre de mil noveoientos 
diez, oon arreglo al pliego de oondioiones 
quo estaré de manifiesto en la Secretaría 
da la Corporación, Seooión de Banef ioen 
ció, de nueve de la mañana é una de la 
tarde los dias no festivos anteriores al 
do la subasta. 

El preoio ó tipo del oiento de huevos 
aeré s i que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposioión que exoeda de 
diez pesetas setenta y oinoo oéntimos ni 
fraooión inferior é un oéntimos de pe-
Beta. 

E l suministro se sbonaré per mensua
lidades venoidas sn la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las preposiciones ajustadas al modelo, 
so extenderán en papel del sello 11°, 
acompañan Jo la oédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza prov i 
sional que acredite haber consignado en 
en la Ci.j geceral de Depósitos ó en la 
da fondos provinciales por valor do m i l 
oinouenta pesetas sesenta y oinoo con 
times en metálioo ó su equivalente 
an titules de la Deuda del Estado al 
preoio de la ootizaoión ofioial del día en 
que la verifique, en Obligaoiones pro
vinciales ó oualquiera otro valor ó signo 
de oré i ito representativo de deuda de 
la exolusiva ouenta de ests Liputsoién, 
por todo B U valor nominal, y en orédites 
reoonooidos y liquidados por l s misma, 
siempre qoe éstos estén oonsignsdes en 
sus respectivos presupuestes aprobados 
y sea dioho acreedor el que haya de cons
tituir ls fianza oemo postor é rematante 
da este servicio; oemo definitiva y en 
igual forma, el oontratiata constituirá el 
dias por oiento dal tetsl importe objeto ' 

del contrate, é responder de su oumpli 
miente. 

Los depósitos sn metálioo que ae con
signen en ls Cajs de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta nna hars antea de oe 
lebrarse ls subasta, y los en efeotes pú
blioos hasta lss dooe de ls mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, sn ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito l-i s i 
guiente: cProposioión para optar á ls su 
basta ds (y á oentinuaoión s i 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor presidente del aota, durante el p la 
zo de media hora. 

Podrán coaourrir é esta subasta les 
interesados por si ó representados por 
otra persona, oon s i poder correspon
diente para ella, deolarado bes ante é 
costa del lioitador por el letrado de ests 
Corporaoión D. Riosrde Guil lermo. 

Serán de ouents del contratista todos 
los gastes del remete, esoritnra, oopias, 
papel, inseroión de anunoios en los pe 
riódioos ofioisles, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos estableoidoe ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tiouio veintinueve del Real deoreto é 
Iostruoión de veintiouatro de Enero de 
mi l noveoientos oinoo, no se presentó 
reclamación alguna. 

Msdrid veintitrés de Satiembre de mil 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
Den N. N., que habita en 

, oalle de , 
número «enterado del 
anunoio publioado en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia sacando é públioa 
subasta la Comisión provinoial de M a 
dr id el suministro de huevos que se 
oaloula necesario hasta treinta y une de 
Dioiembre de mi l noveoientos diez, para 
el oonsumo en los Estableo!mientes de 
ls Benefioenoia provinoial, se oompro
mete é suministrar diohe artíoule, oon 
estriota sujeoión al pliego de condicio
nes, s i preoio de ex
presado sn lstrs) 
el 

(Feohs y firme del preponente) 
Conforme 

E l vicepresidente, 
A . de Goit ia. 

E l secretario, 
S. Vinals. 

(E—467 ) 

L a Comisión provinoial ha aoordado, 
en sesión del veintitrés del aotual, con
tratar en públioa subiste, quo tendrá 
efeoto el día veintinueve de Noviembre á 
laa onoe de la mañana en el Palaoio de la 
Corporación, plaza de Santiago, número 
dos, bajo la p esidenoia del exoelentísime 
señor gobernador oivi l de la previ oía 
ó uiputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue, y oen asistencia de otro 
diputado que designe la Corporaoión, 
el suministro de pasta para sopa que 
se considera necesario para loa estable
cimientos de la Beneficencia previnoial 
hasta treinta y uno de Dioiembre de mi l 
noveoientoa diez, oon arreglo si pliego 
de oondioiones que estará de manifieate 
en la Seoretaria de la Corporaoión, Seo- | 
oién ds Benefioenoia, de nueve de ls ma
ñana á una de la tarde, les dias ne fes
tivos anteriores s i de la subasta. 

E l preoio 6 tipo del kilogramo será el 
que queda fijada an ol remate, ne admi
tiéndose proposioión qae exoeda de se 
santa céntimos de peseta n i fraooión i n 
ferior é nn oéntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Laa prepaaioionss, ajustadas si modele, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompañando la oédula personal del l i o i 
tador y el resguardo de la fianza prov i 
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondea provinoialea per valor de quinien
tas noventa y ouatro pesetas setenta y 
oinoo oéntimos en metálioo ó su equi
valente en titules de ls Deuda del Estado 
al preoio de ls ootizaoión ofioial dol día en 
que le verifique, en Obligaoiones provin
oialea ó oualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la ex
olusiva ouenta de esta Diputaoión, por to 
do au valer nominal, y en oróiitoa reoo
nooidos y liquidadoa por la misma, siem 
pre que éstos estén consignados su sus 
respectivos presupuestos sprobades y 
saa dioho sorsedor el que haya de cons
tituí i la fianza oomo postor ó remétante 
de este servioio; oomo definitiva, y en 
igual forma, el oontratista constituirá 
s i diez por oiento del total imperte objeto 
del oontrato, é responder de su oumpli
miento. 

Los depósitos sn metálico quo se con
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antesde oele
brarse le subasta, y los en efectos públi
cos hasta las dooe de la mañana del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
earpeta deberé hallarse esorito lo s i 
guiente: cProposioión para optar á la s u 
basta de (y á oontinuaoión 
el objeto de la misma), se entregarán al 
señor presidente dsl soto, durante el pla
zo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta les 
interesados por s i ó representados per 
etrs persona oon el poder correspondien
te psra ello, deolarado bastante é costa 
del lioitadar per el letrado i e ests Cor-
poraoión D. Riosrde Guil lerna. 

Serán de ouents dsl contratista todos 
los gastos del remate, esoritura, oepi8s, 
pspel, inseroión de anuncios sn los pe
riódicos ofioisles, dereohos reales, con
tribución industrial y todos les demás 
impuestos establecidos ó que so estable
cieren en le sucesivo aplicables A este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artlou'.o veintinueve del Real deoreto é 
instruooión de veintiouatro de Enero de 
mi l noveoientos oinoo, no se prosentó 
reolamaoión. 

Madrid veintitrés de Setiembre de mi) 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 

F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en , 
oalle de , número , 
enterado del anunoio pbiioade en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provinoia sacando é 
públioa subasta la Comisión provinoial 
do Madrid el suminiotro de pasta para 
sopa, que se oaloula necesario hasta 
treinta y una de Dioiembre de mi l no
veoientos diez, para el oonsumo en los 
establecimientos de la Banef ioenoia pro
vinoial, se oompromete á suministrar d i 
oho artiouio, oon estriota sujeoión s i plie
go) de oondioiones , al preoia 

da • (expresado en le
tra) el 

(Feoha y f i rma del preponente) 

Conforme: 
E l vicepresidente, 

A. de Goitia. 

E l secretarle, 

S. Viñals. 

(E . - 468 ) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JvLttfxmtio»<i4» 1. a u n t a n M a 

CONGRESO 

Don Juan Morlesin y Soto, juez de p r i 
mera instancia é instruooión del d is 
trito del Congreso de eeta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

é Maximino Quevedo, natural de Toran-
zo (Santander), de veintieoho años, en
cargado que fué de la vaquería de la oalle 
del Prado, número 5, y ouyo aotual pa
radero y domioilio se ignora, para quo 
en el término de diez días, oentades des
de el siguiente s i sn que ests requisitoria 
se inserte en el B O L E T Í N O F I C I A L , oom
parezoa en mi Sala-audienoia, Bita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ra l Castaños, oon el objeto de responder 
á les cargos que le resultan on oau
sa que se le sigue por estafa, aperci
bido que, de no verifioarlo, será declara-
da rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar 

A l mismo tiempo ruego y enosrgo é 
todas las autoridades y ordeno é los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesada, ou
yas señas personales no constan, y en el 
oaso de ser habido la pongan é m i dis
posición en este Juzgada. 

Msdr id 7 de Ootubre de 1909.=Juan 
Morlesin. = E l esoribano, Rafael Va ld i 
vieso. 

(Núm. 3 299 ) (B . -2 .711 . ) 

BUENAV ISTA 
Don Alberto Vela y López, juez de ins

truooión del distrito de Buenavista de 
ests oorte. 

Por el presente oite, llamo y emplazo á 
Tomás Montero B rre o, natural de Az -
merarter la Real (Huelva), hijo de To
más y de Josefa, de veintisiete años y 
prefesor de primero enseñanza, pereque 
en el término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que esta requisi-
toris se inserte en el Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala-audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Gástenos, oon el objeto de llevar 
á cabo la prisión del mismo dicretada 
per la Audienoia, en oausa que ae le s i 
gue por estafa, aperoibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno é los agen
tes ds ls polioía judioial prooedan é la 
busos del expresado preoesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en ol oaso 

' de aer habido lo pongan á mi disposi 
' oión en este Juzgado. 
j Madrid 7 de Ootubre de 1909.=Alber-
; te Vela y López. =>E1 esoribano, Felipe 

de Sande. 

(Núm. 3 303.) (B.—2.715.) 

Imprenta de A . AIOOM, Barbteri, 8.—• adrid 


